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2014-020 Ordinario Edgar Humberto Vega Rodríguez  Colpensiones  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2014-475 Ordinario Carmenza Ricardo Franco Banco Popular S.A. e Inés Adonis Barbosa 
Castillo 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Ordena fraccionar y 
entregar deposito judicial. 

25/04/2022 

2015-660 Ejecutivo Luz Stella Moya Rubio Colpensiones Reconoce personería. Niega entrega depósito judicial. 
Regrese al archivo. 

25/04/2022 

2015-676 Ordinario Ofelia Esther Cuello Garces Federación Nacional de Algodoneros en 
Liquidación Obligatoria y Genoveva del 
Carmen Carvajal de Padrón  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Archívese.  

25/04/2022 

2015-755 Ordinario Silvestre Serrano Cadena Fundación Universitaria San Martin  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2016-083 Ordinario Martha Vianny Carrillo Verano Fiduagraria S.A. y otros Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2016-199 Ejecutivo Luis Felipe Erazo Ayala Colpensiones Reconoce personería. Ordena entrega depósito judicial. 
Regrese al archivo. 

25/04/2022 

2016-287 Ejecutivo Alicia Bernal Carvajal Colpensiones Reconoce personería. Ordena entrega depósito judicial. 
Autoriza expedición copias auténticas. Niega entrega 
depósito judicial. Regrese al archivo. 

25/04/2022 

2016-357 Ejecutivo Esther Moreno de Capador Colpensiones Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo. 25/04/2022 

2016-728 Ejecutivo Luz Marina Rueda de González  Colpensiones Reconoce personería. Niega entrega depósito judicial. 
Regrese al archivo. 

25/04/2022 

2017-081 Ordinario Edgar Stiven Guzmán Ibáñez  Jhon Andres Gomez Vasquez y otros Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2017-113 Ordinario Gloria Julieta Huertas Arciniegas  Corriente Alterna Ltda. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 
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2017-242 Ordinario John Albeiro Carrascal Silva y otros British American Tobacco Colombia S.A.S. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2017-478 Ordinario Marlene Maria Fernández Contreras Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo.  25/04/2022 

2017-485 Ordinario Luis Emiro Mejía Velasco Colpensiones Autoriza expedición copias auténticas. Acepta renuncia 
de poder. Regrese al archivo.  

25/04/2022 

2017-539 Ordinario Maria Martha Ramírez Riaño  Colpensiones, Beneficencia de 
Cundinamarca y UAE Pensiones de 
Cundinamarca 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2017-565 Ordinario Deivid Soler Montañez General Motors Colmotores S.A. Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2017-743 Ordinario Teresa de Jesús Cárdenas Mahecha Colpensiones y Porvenir S.A. Modifica y aprueba liquidación de costas. Acepta 
renuncia poder. Archívese. 

25/04/2022 

2017-830 Ordinario Gloria Lucrecia Castaño Pérez  Colpensiones y Porvenir S.A. Modifica y aprueba liquidación de costas. Acepta 
renuncia de poder. Archívese. 

25/04/2022 

2018-025 Ordinario Aura Maria Fonseca López  Colpensiones, Porvenir S.A. y UGPP No repone. Concede apelación. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2018-306 Ordinario Orminzo Lombana Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2018-307 Ordinario Laura Isabel Ardila Angarita Prime Holding Service Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2018-390 Ordinario Isaac Gil Romero Luis Javier Cuchivaque Cardozo Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Archívese.  

25/04/2022 

2018-422 Ordinario José Ernesto Tovar Rodríguez  Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 
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2018-495 Ordinario Iris Patricia Buitrago Alonso   Colpensiones y Protección S.A.   Aprueba liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. Acepta renuncia de poder. Archívese.  

25/04/2022 

2018-502 Ordinario Nella Beatriz Nieto Escorcia Capitalizaciones Mercantiles Ltda. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2019-021 Ordinario Maria Olga Campuzano Granados  Colpensiones, Colfondos S.A. y Protección 
S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Autoriza expedición 
copias auténticas. Archívese.  

25/04/2022 

2019-159 Ordinario Francisco López Montaño Colpensiones Autoriza expedición copias auténticas. Acepta renuncia 
de poder. Regrese al archivo.  

25/04/2022 

2019-208 Ordinario Javier Mauricio Leiva Carvajal Seyco Ltda. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2019-321 Ordinario Rene Sarmiento Medina Compañía de Medicina Prepagada 
Colsanitas S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2019-530 Ordinario Carlos Manuel Ramírez Moreno Escuela de Diseño de Modas y Patronaje 
Industrial Arturo Tejada Cano SAS 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2019-549 Ordinario Blanca Lilia Gómez Chala Casas & Grau Computadores Ltda. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2019-617 Ordinario Carlos Samuel Noreña Noreña Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Acepta renuncia de poder. 
Archívese. 

25/04/2022 

2019-641 Ordinario Nohora Isabel Gomez Salas Colpensiones y Protección S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2019-659 Ordinario Edgar Fernando Ruiz Contento Carnes Frías Reicar S.A.S. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2019-667 Ordinario Álvaro Ramírez Restrepo Colpensiones y Porvenir S.A.  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 
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2019-674 Ordinario José Javier Giraldo Araque  Colpensiones y Protección S.A.  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2019-777 Ordinario Luz Amparo Ríos Enciso Colpensiones y Porvenir S.A.  Aprueba liquidación de costas. Acepta renuncia de poder. 
Archívese. 

25/04/2022 

2019-838 Ordinario Jaime Villaveces Merendoni Colpensiones y Colfondos S.A. Aprueba liquidación de costas. Acepta renuncia de poder. 
Archívese. 

25/04/2022 

2020-049 Ordinario Claudia del Rocío Gomez Contreras Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. Acepta renuncia de 
poder. 

25/04/2022 

2020-117 Ordinario Hugo Javier Daza Burbano Transportes Autollanos S.A. Aprueba liquidación de costas. Archívese. 25/04/2022 

2020-180 Ordinario Iván Alfredo Ramírez Villegas Colpensiones, Colfondos S.A., Protección 
S.A. y Porvenir S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Acepta renuncia de poder. 
Archívese. 

25/04/2022 

2020-230 Ordinario Rubén Alejandro Sanchez Salamanca     SGS Colombia SAS Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
el día 05 de octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

25/04/2022 

2020-367 Ordinario Jaime Alberto Guatame Vargas Sistema Integrado de Transporte SI 99 S.A., 
SI 03 S.A. En Liquidación y Víctor Manuel 
Martínez 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

25/04/2022 

2021-068 Ejecutivo Maria Lourdes Lara Rodríguez  Colpensiones Señala el día 20 de mayo de 2022 a las 09:30 A.M. para 
llevar a cabo audiencia en la que se resolverán las 
excepciones propuestas. Acepta renuncia poder. 

25/04/2022 
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2021-075 Ejecutivo Empresas Públicas de Cundinamarca 
S.A. E.S.P 

Interaudit S.A.S  Reconoce personería. Requiere Secretaría elabore y 
remita oficios medidas cautelares. Requiere ejecutante 
aporte certificado existencia y representación legal 
reciente de la ejecutada. 

25/04/2022 

2021-089 Ejecutivo Charlene Ortiz García Proyecta Arquitectura y Diseños S.A.S. Requiere ejecutante aporte certificado existencia y 
representación legal reciente de la ejecutada. 

25/04/2022 

2021-090 Ejecutivo Néstor Javier Correa Zamudio Colpensiones Tiene por contestada la demanda. Corre traslado por el 
término de 10 días de las excepciones formuladas por la 
ejecutada. Acepta renuncia poder. Señala el día 20 de 
mayo de 2022 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia en la que se resolverán las excepciones 
propuestas. 

25/04/2022 

2021-091 Ejecutivo Nelson Espinosa Borda Mónica Caro Herrera Termina proceso por pago. Levántense medidas 
cautelares. Ordena entrega depósitos judiciales. Sin 
costas. Archívese. 

25/04/2022 

2021-099 Ejecutivo Maria Cecilia Camargo Ramírez  Colpensiones Tiene por contestada la demanda. Corre traslado por el 
término de 10 días de las excepciones formuladas por la 
ejecutada. Acepta renuncia poder. Señala el día 20 de 
mayo de 2022 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo 
audiencia en la que se resolverán las excepciones 
propuestas. 

25/04/2022 

2021-274 Ejecutivo German Malagón Suarez  PARISS y Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Declara nulidad. Levanta medidas cautelares. Remite al 
Ministerio de Salud por competencia. 

25/04/2022 
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2021-618 Ordinario Leissy Esperanza Mancipe Villamarín  Periferia It Corp S.A.S., Agencia de Seguros 
Falabella Ltda., Abc de Servicios S.A.S. y 
Falabella de Colombia S.A. 

Tiene por contestada la demanda Agencia de Seguros 
Falabella Ltda., Abc de Servicios S.A.S. y Falabella de 
Colombia S.A. Inadmite contestación. Concede término 5 
días para subsanar. Admite reforma de la demanda. Corre 
traslado a las demandadas por el término de 5 días para 
que la contesten. 

25/04/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 26/04/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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